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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes

R E S O L U C I O N      N º      2 3     . -

EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R  E  S  U  E  L  V  E
ARTICULO 1 º . -
SOLICITAR al Poder Ejecutivo, se sirva informar sobre la aplicación de la Ley Nacional Nº 26.349 y concretamente sobre el estado de ejecución de la construcción de la delegación regional del Centro Nacional de Alto Rendimiento Deportivo, CENARD, especificando detalles de la obra, tiempo de ejecución, organismo ó autoridad a cargo de la misma, costos y erogaciones, imputaciones presupuestarias y demás informaciones de estilo.-

ARTICULO 2º . - 
SOLICITAR al Excelentísimo Superior Tribunal de Justicia, se sirva informar sobre el destino específico del inmueble, dentro de su jurisdicción, conforme al artículo 2º de la Ley Nº 26.349, y particularmente las obras a realizar, costos y recursos o imputaciones y demás detalles que sean relevantes.-

ARTICULO 3º . - 
COMUNICAR, cumplido archivar.-




DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Corrientes, a los ocho días del mes de mayo del año dos mil ocho.-
